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Ushuaia, 25 de agosto de 2010.

Por la presente me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación al

boletín de asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria del proyecto de ordenanza

que se acompaña, en virtud de los siguientes fundamentos.

Visto la ordenanza municipal N 2 2130 por la cual se Autoriza al

ejecutivo municipal a incorporar a la municipalidad de Ushuaia a la Federación Argentina

de Municipios, que en su artículo 2 2 establece la facultad de efectuar el aporte ordinario

anual que la Federación determine para la categoría del municipio, de acuerdo con los

valores establecidosen el Anexo I y

Considerando que los valores correspondientes se actualizan en forma

permanente, y que de mantenerse la redacción actual se hace necesaria una modificación

del Anexo para adecuar los valores; siendo conveniente dejar establecido que el

Departamento Ejecutivo puede actualizar el importe de acuerdo a lo que establezca la

F.A.M. solicito el acompañamiento de los señores concejales al siguiente PROYECTO DE

ORDENANZA
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 g•- MODIFICAR el Artículo 2 de la Ordenanza Municipal N , 2130 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 2, "Autorízase al ejecutivo Municipal a efectuar a la Federación Argentina de

Municipios el aporte ordinario anual que esta determine para la categoría del munícipio.

ARTICULO 2	 De forma-
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